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MINISTERIO DE EDUCACION y CIE:NCIA
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de Aprendizaje, Sección de Confección Industrial,
de la Rama de Corte y Confección, a la Escuela de
F'ormación Profesional. femenina, «Monta1t». de r..o~
groño. 7:H

Orden de 4 de octubre de 1969 por la que se concede
autorización como Centro no oficial de }....ormac¡.ón
Profesional Industrial á la Fundac1ón ({Alfonw
Moncanut». de San Celoni (Barcelona). '734

Orden de 6 de octubre de 1969 por la que se autoriza
el funcionamiento como Centro especializado para el
Curso Preuniversttario. durante el bienio 1969-71. al
Colegio masculino «Goar», de Madrid. 734

Orden de 20 de noviembre de 1969 por la que se con~

cede ampliación de ensefianzas a la Escuela «Hog'ares
Ana Gironella»), de Mundet (Barcelona). 734

Orden de 26 de diciembre de 1969 por la Que se
aprueba el Reglamento de la Mutualidad. Gimeral
de Previsión SOcial del Ministerio de Educación y
Ciencia. 735

Oroen de 29 de diciembre de 1969 por la que se
nombra' el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la, oposición a la cátedra del grupo XI de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales. 727

Orden de 29 de diciembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal qy.e ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a la cátedra del grupo ntl de la
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de OViedo. 727

Orden de 29 de diciembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a la cátedra del grupO I de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de Madrid. 727

Orden ,de 30 de diciembre de 1969 oor la que se
autoriza la apertura de un plazo extraordinario de
matricula en el mes de enero para exámenes de
fin de canera en los Grados Pericial y Profesional
de las Escuelas de Comercio y otro en. el mes de
febrero para los alumnos del Grado ProfesionaL 739

Orden de 31 de diciembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal para el c.onCl,tt80 de acceso a
Catedrático de Universidad entre ·Profesores aare
gadOS, anunciado para provis16n de las cátedraS deo
~(Lengua y Literatura latinas» de la hcu1tad de
PiJosofia y Letras de las universidades de QV\edo.
Valencia y Valladolid. 72B

MINISTERIO DE TRABAJO
Resolución de 1& Dlrecc1ón General ele la. Se¡uri.dad

SOc1.al sobre cómputo de las ¡ratulcaclones extraor
dinarias de 18 de Julio y Navidad en el cilCúlo dei
subsidio por incapacidad. laboral transitoria deri-
vadade accidentes de trabajo. 725

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Orden de 12 de diciembre de 1969 por la que se lh

cumpl1m1ento a la sentencia dictada por el Tribtt~

PAGI.NI'!
na! SLlprelllu etl d recurso eontencioso-admin1stra~

tivo número 24P¡. promOVido por \\Compaflla Sevilla·
na de Electricidad,) contra resolucIón de este Mjk
nisterin de :J 1 de agosto de 1965. 739

Orden de 12 de dieiembre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada en los re.
.;lUSOS contendoso-administrativos números 14.63J y
1~1.96ü. pwmoYido~ por «Th¡~ Coca~Cola Company» y
({Caüada Dry ClIl'j}m'ati'onn contra resoluciones de
este Ministerio de 15 de febrero y 2fl de octubre
de 1964. 140

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Oruf'lJ dt' 2::1 de dicieml.lre de 1969 por la que se aprue
b:-1. el Huevo Reglamento de las Denominaciones de
Origen \(jE'rp?>Xt>l'es·Sheny)) :v (\Manzanma-Sanlú~

car de B"U'I'1Unec!,,/lJ y de su Consejo Regulador. 740
Orden de 30 de diciembre de 1969 por la que se

anula la calificación de industria emplazada en
Zofta de Preferentf;' Lotal1zaclón Industrial Agraria
a la planta de desh1draf,ación de productos agricolas
a ilt"',ta1ar en Pneblonuevo del Guadiana (BadajozJ
1)01' (,Deshidratación. S, A.);, 745

Orden de 30 de diciembre de 1969 por la que se con·
cp.ctE'n :01. «Especialidades Reina. S. A.», los beneficios
de la'f; Zonas de Preferente Localización IndustI1al
}Jura la instalación de la central hortofrut1cola de
Jaral?: de la Vera (Cáceres). 745

Orden de ~iO de diciembre de 1969 por la que se de,·
clara pmplaza ~n Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria a la instalación de un molino
arrocero en Badajoz (capit.al) por don Regino NI':!'
vano Semp€'l'e. 745

Orden dl" 30 df' dicíem bre dI;' 1969 por la que se d~

clara la im;tala<'ión de un secadero de granos en
PlasencJa (Cá(~t~J'Psl. por el Grupo Sindical de Colo~

nlzaclón n(JI)¡l'm lL5:J3, Agricultores y GanaderO!'>
Asociado" ((AGRASll, comprendida en Zona de Pre-
ferente Loralización Industrial Agra.ria. 745

Orden de :::0 de diCIembre de 1969 por la que se de~

clara emplazada en Zona de Preferente LocalIzación
Industrial Agraria a la almazara a instalar por la
Cooperativa l' Nnestra Se1'iora del Rosarío y San
Bias)}, de Rus (J'aén) 748

Re;3olución del Instituto Naejonal para la Producción
de Semi11a.s Selp...ctas por la que se ctmvoca con
curso·oposición selectlyo para cubrir seis plazas de
Inspector dE' Campos y cosechas de dicho Orga~

nismo. 728

MINrF',TERIO DF. INFORMACrON y TURISMO

Orden de 11 dt' diciembre de 1969 por la que se mo-
dUlen pI .Jur[tdo que ha de fallar los {{Premios Na-
c}ona]ef, <.Ir:> Turismo para Peliculas de Cortometraje}}, 746

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución d.el Ayuntamiento de Badalona referente
a la opOSición convocada para proveer en propie-
uad una plaza de Oficial técnico-adm1n1atrat1vo~ 730

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

COBRECCION de errures de la Orden de 22 de
diciembre de 1969 por la que se resuelve el CfJlt

curso convocado par Orden <le ia Prmdencta del
Gobierno de 12 ele abril de 1969 para la concesión
áe beneficios en los Polos de Desarrollo lnaustrial.

Advertidos errores en el texto remitid.o para l!U publicación
de la citada Orden. inserta en el «Boletln OllcIal del Estado»
número 310. de fecha 27 de diciembre de 1969, se transcriben
a continuacl6n la:il oportunas rectttlcaclone!l:

En el anexo numero 1, columna «llúInero ele expedlente»,
linea 8. dice: «2/279»; debe dee1r: «'" 2/279».

En el anexo numero 2. dice: «S.-Reducción basta el 75
por 100....; debe decir: «8.--Reduoolón halla el 95 por 100...».
En la 001_ .arupo A». linea 8. _: da %.: debe deolr:
<úJ& %».

Of(DE'N dI" 14 de enerO dt" 1970 pcrr la que se seña
la pla:.:o para presentar MS declaraciones de ~ngre

,~QS por retención iTU111'ecta a efectos del Impuesto
_~obrt' lo'> Rendimientos del Trabajo PetsCTfud.

Ilu},tdsimo ¿ei"Wt;

POl' aplic9clón del Decreto-ley 2/1968, de 18 de enero, a pa.T'<
Ur de 1 dt> enerD de 1969 se exige a los trabajadores ms.nuale:1
por {'uenta ajena el Impuesto sobre los Rendimientos del Tra~

bajo Personal:
Ello !la supuesto para las Empresas que actúan CQ11lo suje~

tos pasivos sustitutos de los contribu..ventes tul incremento con
sideraale de trabajo, prodUcido por el mayor número de contri
buytmtes sometidos al Impuesto,

Los motivo." indicadÜh. aconsejan a.mpliar el pla20 de preaen
ta.ción de las decla.ra.c~ones de ingreiOS y resumen anual d.el
cuart-o lnmestre
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Lu que COmVl1ü';) n V L IJllU'ú su conoe:íUlientD ,Jeni::lf,
e!'ecto:;;.

Uio)'; fI,ll~trdl~ [) V. 1, muchos afiOs
i\i'adl'íd, 14 de ellBrO de 1~70."""';P_ D., t'l Sutf:'ef-retcuiü JU~2

I\/Lt¡-Í;t Salnz de V1r:ufla

itESOLUCJON dt" la Direccióll (Jeuetal ¡Ji: tu ,'31:'
yarídati Social sobre c(rmputo ae las qmtijicaeímu:s
dtraordinarias de 18 de julio 11 Navidad etl t'i
dHeulo dP.l subsidio por incapacidad lubo'Wi t'fans';'
toria, dt'rlvafill de aoc:identes de trubaju

P-vl' otra partt'. el plazo <.te dos meses f..'stablectdo pl1I'i\. las
(:olllpafiías de Seguros debe extenderse a los demás sujetos
¡jJ.s1\'os sustituto:, que abonen retribuciones ti, contribuyentes
qUe, a SIl vez. tengan personal emplea.do a 5"l1 servicio cuyos
t'lnoJumentos sean deducIbles.

gn virtud de lo expu{>gto, este MinbJ.el'lo Sf' ~~a ,'wTv¡do dis
¡j<,j¡,",l':

nonU,,-l$ qw;:, pa.r-d Ja incapacidad tempor-al se establecieron en
él capitulo V del RegJam€Ilto aprobadQ por Decreto dé 22 de
junio Of' 1956.

jJpntrú dI" lü~: rf'gla.~ que (~l citado Reglamento di;! Accidente;,
(le Tn;tb~tjo de 1956 l,;vrltiene pan la deteTminaclón del salarlo
ba~ ele indenmizadón ú rent~l para, ht incapacldad temporal
_. 1lO?, ('ti t'l Rt'f,illkU (J~rlf'i'úl él1" !:J, S.'gurldad Social, presta
Ci.ÚH j¡Ol'illcap,lddad lúLlil'ül lTansiWri¡¡-- ílgul'U la del aparta
do (,j de b. nünna primera d.'¡ al'tÍ('.ulo 00, que He refiere a,J
,::~lW'jü ba::A' demdennl.lzae1ón <) renb en jos casos f'n que el
tlrUiujaaüf pd'cilm EürtLril)ución por unidad Uf' tiempo. De
acuerdo COH e,tf' prf'cepto, el: salario base de la indemniZación
p,),. JHGlP"ü;ld:ul i.empol'Dl f'SlfU'á integrado, entre otras pa.rtida~,

1.1(11' [o;, "pLu:~~~ y retTlbu'C-1ones complementari0'3 dpl salarlo
eUllilJlltalJjl"¡~; ~,U cHantb diaria --s€' aüllde-- ,ser;:l (,1 resultado
de dividir por :~O f'1 ilU¡Xtrtc dt' la,.<¡ que hubiere percibidú el trs.·
i)U]l:ldo¡· fin IlJs tl'F\nta dias naturales ¡nmediatanwnte anreriü
rN; al di" ;.;n [u·da ¡JüI' acddente. Pau.'ce oovio qul" él precepto
yue ,'0:1" eonl:el1lp,lu no f.e refiere a 18.3 pugas ü gratí1icaciones ex>
traúl'dinarías ef' 18 de julio y Navidad, ya que, en caso evu·
¡curio, se prodUl'lrian situacioues anormale:::; en orden a la cu:m·
ría del subsjdio~l1 cDmputarse dIcllfiS pagas tan sólo en aqueHü:~

u1süs (OH que la baja por accidente se produzca en los meSes
siguientes a 10:-; que se pe-rci1Jen las gral;Ifloaeiones extroordina-

I i'ÜJ:': '! n-o .-.f! hJ~; reSiarÜl.'i'
F:;t crHeriu t'xpuesto :,t' tontirmn. 111 contemplar en e-l p:rop:i.ü

artJculo e{) la torma en que ha de calcularse el sala.rlo base
:1.lHUw de la penslÓIl o ff>uta por Inca.pacidad permanente o
mU~rte, Efectivamente, (-[ áPllrLado p) de la norma segunda
eita específicaJnentre las «;sfa,ufi-eaciones o pagas extraordinarias
computables, t,auto dt, <:[:1.rácter fijo como voluntario», en las
-cuale;:. r;in dnda, hay Que lnclull' las de 13 de Julio y Navidad,
y hay que subrayar qu€el apartadQ n se refierE>, por su parte,
como conceptos independientei> del anterior. a los «pluses y re·
lTilH.1cioller:: complementarios cill11putables», de lo que se infiere
In, clara (!i,'lUndón que este t-exto reglamt>n18rl{) h~¡Ct' ('rlt·re eadu
uno de tú.':> eünceptos mencionados.

f:n su virtud y BU uso de las atTÍbueJün1?~ q\l,~ tiene oonff'
r:'dil~:, f~SU· üirpcdún General {le la 8egu:ridau ~.;l..ltjtd 1la tenido
ú !Jl·"n :idl'lnH qu.. h"~ E<;:ratíftcaülolle;, t;xtnwrdinUl'ÜL; Je lB d<:'
ju.l:iü -" Navidad no son ,:(lmputables paTa f'l cáletJl0 del subsidio
pOI" jnealjhf'i-d~h! i;1l"lLI! fr8n'~:itoT'l[1 tk"J'iv~;;l~, ,k ;l'c'¡rll-'l~'I' .. ',
fTabaJü.

TRABAJODET\IINISTERIO

Primel'ü.-Lu::. dechu'u.CÍone::; d~ ingl'esos dt'l Impué~to ~\)lJrt'

10;, RenUllníenlüs df'l Trabajo Personal, correspondIentes ~tl cuar
to trImestre de cada a.ún, Ee presentarán por los sUJetos pasivos
;,ustitutos, junto eon el resumen anual. de-ntro de lú;, trelnta
d.ía~: sIguientes a In. te:rmInaclón del citado trImestre.

}.w-i"§un{]o.--Lo:,: sUjeto,e; pa:>ivos sustitutos {le los A~;f'ld.f's di'
:.;t:guros, de lüs repre:;-entantes .Y expendedores de procj¡¡dü...; lnU

UOlJoHzados por f~J EsÜH.io que no perciban sueldo fiju, Uf' lo~

Df']~gadüs del PntromtLü de Apuestas Mntl1as Deportivo Ben¡~jj

l~Ct5 .''1 de los rltulal'eB (lt' estableclInlentos afectos 11- f'3r.f' ()rgil.
msmo, presentaran la declaración de 1ngresos, y cuando proced:;:l.,
",1 ¡esumen anusl, df'ntro de los,dq;; meses sigllientes:l ];.1. tt'l"
fjJ;nución de cada trimestre naturaL

Illl:->l,.risimo Sf>úül':

La cU:.tll.tia de lu 1Jn~sLac101l.. eüonÓlnica- pUl' ÜlcuI.mdua-d. lu.~

l:¡utul tnmsHorüt, euan<lo procede de accidente de tr:abajo o
t-Hl'ermedad profesional, depende de la correspondiente base de
cotización, y a estos efectos, el articulo 2 del Decreto 31S8/19H6,
;.}t> 23 de diciembre l«Bo1etín Oficial del Estado» del :iO), esta,
bJece qUe serán de aplicaci6n para detmntnar dicha base las

Lo qtk' connmirü :1 V. L paLl .'in f'or+Gc;míelTin -'" et'f'('Hn,
Dios gUi1~r<lf' :t V. 1,
Maurid, 27 dp dícíembre lit> 196H,-EI Dire<'tor genf'rat F.nrj~

(Hit' de b 1'-..1~.t:J,

Ilmo. Sr Delegado geue-xal del Sen-iCÍO de Mutualidades Labo..
¡'ales,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 7 de t:nero de 19''10 por tu tI/J1' uau:,u
!Jaja f'ft la AYTllliadón Temporal MiUWr pora Ber·
rido,. Civiles el personal Q'IIP .':e cita.

Excmos. Sres,: Causan baja en la Agrupación Telnpüral MUi~
tM para Servicios Civlles, llor los motivos Que se indican, los
()f1eiales Y Suboficiales que a continuación se relac1onan, con
expr'esü'm tle empleo, Al'ma. nombre. sltuadón. motiviJ de la
t'J-:-¡ia, y if'f'ha·

CIi!ucudo:,

'{'enlente de Complemento de Infantería -dIjH Malll-ld Barre·
ru Jlménez. parque Móvil M1nisterlos Ctvlles. VftlencÚl.-R.eti'ra__
l-IO: 24-12-1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Leopoldo Sánche3
Esteban, e, A M P S. A" Subsidiaría de- Toledo-Retll'ad... :
:c.'€-l.?-1969

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Hbgad:l.L!e COHJplFmHlto de Infantel'la don Manuel Mh'a~;

Vart'19.,. AY1UltamleJüü {lf'- PUf'1I1t'l. '11l;"1 Carttrnifl3l (La, Corufia,l,
fuot1rade; 24-12-1969.

Brigada de Cornplemf:lIlo l-le Infantería don Manuei Serratü
Uúlnf'v,. Ayuntamiento d>F' Alicante.-Retírado: 24-12-1969.

Brigad::t de Complemento de Artillería don José Contreras
Al¡naida, A03PO, Ministerio df> EduC'9.ei6n V Ciencia. Alme-rja.,'-,~

REtirado: 22-12~19ti!l .
Sargento dí:' Cümp1ernenhi .e:le la Poli-eia Armada don Josa

San Sauz. «Constructora Atsa López), .I...tts Palmas. de Gran Ca
n i:lrn .. -F'alle("lmjento

Reemplazo volunttlT}o

Ü1'igada d(' Complenwnto {Ji' Caballerüt. don Lui~ Gon'i.~ÜE-z

P':'rf'z,~-Ret,ira<lo: 25-12-Hl6-9.
BrigaClf;t Qf' Complemento dt' ArtiHt>f'Üt dvn Antonio Merlán

S~lavedra..-Rt'tiTado: :r~·12--1~6Y.

El personal reUrado relacionado anteriormente, que proceda
de la situación de «Colocado». quedará. regulado. a efectos de
haberes de S·Cl. destmo cJ.v"¡l, por 10 establecido en la nueva redac-


